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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00117931- -UNC-ME#LH

 
VISTO:

Las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” propone suscribir con la
Facultad Regional Córdoba de la Universidad Tecnológica Nacional el Convenio
Específico de Colaboración y Asistencia Técnica que en proyecto acompaña al orden
25;

Que el referido acuerdo deriva del Convenio Marco celebrado oportunamente entre esta
Casa y esa Facultad, cuyo texto ha sido agregado en las Págs. 8/9 del orden 2, y tiene
por objeto (cláusula primera) fomentar el trabajo de colaboración entre las partes en
temas académicos y de investigación para favorecer la transferencia de conocimientos y
la obtención de competencias de docentes, investigadores y estudiantes de pregrado,
grado y posgrado, a través de la realización de actividades prácticas extra-áulicas,
visitas a laboratorios e intercambio de experiencias en los temas de interés;

Que, asimismo, al orden 2 (Págs. 15/20) la dependencia ha dado cumplimiento a las
exigencias del Art. 7° de la Ord. HCS 6/12 y al orden 24 incorpora la documental que
acredita la personería de quien suscribirá el instrumento por la contraparte;

Que la Dirección de Contrataciones en su intervención del orden 12 expresa que desde
el punto de vista económico-financiero no hay objeciones que formular;

Que desde lo jurídico la Dirección de Asuntos Jurídicos se expide en similares términos
(Dictamen N° DDAJ-2022-70577-E-UNC-DGAJ#SG, orden 40),

Por ello, y en uso de las atribuciones que le delega la R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración y Asistencia Técnica
que en proyecto corre al orden 25 y se agrega a la presente como Anexo único, a
celebrar entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Facultad Regional Córdoba de la
Universidad Tecnológica Nacional a los fines de que se trata, y autorizar al Sr. Director
Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”, Ing. Héctor G. Tavella, a
suscribirlo en nombre y representación de esta Casa.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





LOGO INSTITUCIÓN                                        
 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA DE LA UNIVERSIDAD 


TECNOLÓGICA NACIONAL Y EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 
 


Entre el LABORATORIO DE HEMODERIVADOS ¨PRESIDENTE ILLIA¨ de la 
Universidad Nacional de Córdoba, representado en este acto por su Director Ejecutivo, 
Ing. Mgter. Héctor Gabriel Tavella, DNI Nº13.681.493, según Resolución Rectoral 
2532/2019, y autorizado para este acto mediante RR …..por una parte, con domicilio legal 
en Av. Haya de La Torre, 2do piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, Córdoba y 
por la otra parte, la Facultad Regional Córdoba de la Universidad Tecnológica Nacional, 
representada en este acto por su Decano el Ing. Héctor Rubén Macaño, DNI 17.000.782, 
con domicilio en calle Maestro M López esq. Cruz Roja Argentina, localidad de Córdoba, 
Argentina, en adelante “la Facultad”, en virtud del Convenio Marco entre la Universidad 
Nacional de Córdoba y la Facultad Regional Córdoba de la Universidad Tecnológica 
Nacional, de fecha 11 de agosto de 2021, acuerdan celebrar el presente convenio y que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: DE LOS OBJETIVOS y LAS ACTIVIDADES 


a) Fomentar el trabajo de colaboración entre las partes en temas académicos y de 


investigación para favorecer la transferencia de conocimientos y la obtención de 


competencias de docentes, investigadores y estudiantes de pregrado, grado y posgrado, a 


través de la realización de actividades prácticas extra-aúlicas, visitas a laboratorios e 


intercambio de experiencias en los temas de interés de las partes.  


b) Facilitar la generación y desarrollo de ideas y ejecución de potenciales proyectos, 


en los ámbitos de interés para contribuir a la formación de profesionales con interés por la 


investigación, desarrollo e innovación. 


c) Complementar, colaborar y/o contribuir al desarrollo de proyectos de investigación 


de interés común de las partes, con enfoque en gestión de la calidad y las buenas prácticas, 
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mejora de procesos, normas ISO y otras específicas, ejecutados a través de Trabajos 


Finales Integradores de Especialistas y Tesis de Maestría del Posgrado en Calidad, entre 


otros. 


 


SEGUNDO: DEL LUGAR. 


Los trabajos de los actores, en el marco de este Convenio, se llevarán a cabo en las 
instalaciones o dependencias del Laboratorio de Hemoderivados, Ciudad Universitaria, de 
la Ciudad de Córdoba. Adicionalmente se coordinarán otros lugares de trabajo. 


TERCERA: DE LA DURACIÓN. 


El presente convenio tendrá una duración de dos (2) años, pudiendo renovarse 
automáticamente por iguales períodos, hasta que alguna de las partes notifique 
fehacientemente a la otra la voluntad de no renovarlo y/o resolverlo anticipadamente, con 
una antelación de 60 días, no obstante, la continuidad de las actividades en curso de 
ejecución hasta su conclusión de acuerdo a los compromisos asumidos en el marco del 
presente convenio.  


 


CUARTA: DE LOS COORDINADORES 


El Laboratorio de Hemoderivados designa a la Dra. Cecilia Sobrero como Coordinadora 
del Equipo de Trabajo, o a quién ella designe. Por su parte la Facultad Regional Córdoba 
(UTN FRC) designa a la Mgtr. Ing. Nancy Brambilla, o a quién ella designe, a los fines del 
cumplimiento del presente. 


 


QUINTA: DEL VÍNCULO 


No se generará ninguna relación de dependencia laboral ni jurídica entre los involucrados, 
más allá de los objetivos estipulados en el presente convenio. 


 


SEXTA: DE LA CERTIFICACIÓN. 


La Facultad extenderá un Certificado de participación a los involucrados, a través de su 
Secretaría correspondiente, detallando las características principales de las actividades 
desarrolladas. 
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SÉPTIMA: DE LA CONFIDENCIALIDAD. 


Los resultados técnicos obtenidos en el marco del presente convenio están protegidos -de 
común acuerdo entre las partes- de confidencialidad, y su difusión queda supeditada a la 
expresa autorización de las partes. 


 


OCTAVA: DE LA RESPONSABILIDAD Y DEL SEGURO. 


Corresponde a la Facultad la responsabilidad de protección de los estudiantes con 
cobertura de seguro. Por esta razón, el Laboratorio de Hemoderivados queda eximido de 
toda responsabilidad sobre los mismos. 


 


NOVENA: AMPLIACIÓN DEL CONVENIO  


Para todas aquellas cuestiones que no hayan sido establecidas en el presente Convenio, por 
falta de documentación técnica o de otros elementos o circunstancias, ambas Partes 
acuerdan suscribir las ampliaciones que fueren necesarias, a través de Anexos 
Complementarios o Protocolos de Trabajo a suscribir oportunamente, siempre que sus 
términos no alteren la esencia substancial del presente Convenio. 


 


DÉCIMA: CONTROVERSIAS  


Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro 
de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación 
y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las 
obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las 
partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que 
pudiere corresponderles. 


 


DECIMA PRIMERA: DOMICILIO 


A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los 
consignados supra. 
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En la Ciudad de Córdoba a los…….. días del mes de….. de dos mil veintidos en prueba de 
conformidad ambas partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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